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Los estudios contenidos en la presente monografía abor-
dan desde una perspectiva interdisciplinar y comparada 
el impacto que está teniendo el terrorismo en los Estados 

democráticos, haciendo especial hincapié en las dificultades 
que se observan para lograr el necesario equilibrio entre dos 
categorías que se contraponen: libertad y seguridad. Algunas 
de las cuestiones que esta pugna recurrente suscita son: el ca-
rácter prevalente que se otorga a la seguridad como elemento 
para limitar o restringir el ejercicio de los derechos fundamen-
tales, y justificar la adopción de una determinada política le-
gislativa por los Estados; la evolución que han experimentado 
las medidas adoptadas por las instituciones de la UE ante una 
amenaza terrorista cambiante; la situación que presentan los 
menores extranjeros en los Estados de la UE, y su difícil enca-
je entre las políticas de contención de la inmigración irregular 
y las políticas de protección a la infancia extranjera; la even-
tual suspensión del CEDH en España como consecuencia de 
un ataque terrorista; la adopción de una política legislativa en 
nombre de la seguridad, que persigue realmente la restricción 
de la libertad religiosa en Rusia; la simbiosis que se ha conso-
lidado entre el terrorismo y los medios de comunicación, y su 
papel en la construcción de una imagen estereotipada del Is-
lam; y la relación que se observa entre el origen del terrorismo 
yihadista, los episodios de odio religioso, la discriminación 
por motivos religiosos, y el tipo de protección que los ordena-
mientos occidentales actuales otorgan a la conciencia. El tema 
desarrollado reviste especial interés porque la transformación 
que ha experimentado el terrorismo, de amenaza local a fenó-
meno global, constituye el principal problema de seguridad 
que comparten en la actualidad todos los gobiernos occiden-
tales. Y para afrontarlo, la política legislativa de los Estados 
tiende a implantar mecanismos limitativos de los derechos de 
sus ciudadanos con un doble objetivo: preservar la seguridad, 
y atender la creciente demanda social que exige una mayor 
capacidad preventiva a los poderes públicos. No se discute 
que la adopción de estas medidas preventivas o represivas sea 
necesaria en una sociedad democrática, pero si se recuerda 
que su encaje debe producirse, siempre, desde el respeto a los 
derechos fundamentales.
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PRÓLOGO

Durante los días 8 y 9 de marzo de 2018 se reunió en el Real Monasterio 
de Yuste un grupo de prestigiosos juristas para abordar el apasionante bino-
mio libertad-seguridad  como reto y desafío para los sistemas de garantía de 
los derechos fundamentales. Este binomio tiene, de inicio, una clara lectura 
jurídica. Sabido es que el artículo 17 de la Constitución española reconoce a 
la libertad y a la seguridad como derechos que aun cuando sean diferentes, se 
hallan indisolublemente unidos, derechos fundamentales que por ubicarse 
en la Sección 1ª del Título I gozan de tutela judicial preferente y reforzada 
-con acceso al amparo constitucional-, que cuentan con un núcleo esencial 
blindado frente a la acción del legislador ordinario y cuyo desarrollo, merced 
a la reserva constitucional, ha de producirse en forma de ley orgánica. Pero 
es que además, libertad más seguridad, juntos, son mucho más que dos dere-
chos para constituir una unión deseable y casi envidiable, de cuya estabilidad 
nacerá uno de los pilares básicos de la convivencia: el bien común, del que ya 
se habló en Grecia y en Roma, y que se traduce en la exigencia de que el ejer-
cicio del poder se ajuste a Derecho.

Ni puede sorprendernos la elección del lugar en que se desarrolló esta 
reunión ni aquélla fue por azar. La última morada del Emperador de Europa, 
donde pasó los últimos diecinueve meses y dieciocho días de su vida, es un 
lugar de memoria europea y un enclave adecuado para reflexionar y debatir 
un tema como éste, acunados por la tibieza de los días previos a la primavera y 
solazados ante una Naturaleza ubérrima.

En el declive de su vida llegó a Yuste un gran militar pero también un 
hombre suficientemente formado. Fue un hombre cosmopolita y políglota, 
un adelantado a su tiempo, más propio del Renacimiento que de la Edad 
Media. No poco peso en su vida debió de tener su cercanía a uno de los mayo-
res europeos de la historia, a un monje sabio, inteligente y humanista llama-
do Erasmo, que había nacido en Rotterdam treinta y cuatro años antes que 
Carlos en Gante, para quien había escrito su Formación del Príncipe Cristiano, 



Juan Carlos Moreno Piñero

16

obra en la que subrayaba los valores de la equidad social, la prudencia y, espe-
cialmente, el amor por la paz. Y cerca tenía también al valenciano Juan Luis 
Vives, sólo ocho años mayor que el Emperador, destinatario de su tratado De 
concordia et discordia in humano genere. En esta obra, imbuida de la doctrina de 
su amigo Tomás Moro, afirmaba que las soluciones morales deben ser colec-
tivas ya que las individuales son insuficientes. Erasmo y Vives influyeron noto-
riamente en Carlos y en su propósito de formar una conciencia común euro-
pea firmemente arraigada en tantos valores como desde entonces Europa ha 
perseguido y en muy pocas ocasiones ha alcanzado. Posiblemente Carlos V 
conociera también las ideas de un gran jurista coetáneo suyo, el guadalupense 
Gregorio López (1496-1560), que desempeñó relevantes cargos durante su 
reinado y que en sus comentarios a las Siete Partidas del Rey Sabio (1555) de-
fendió la evangelización pacífica y el uso de la fuerza sólo en casos extremos. 

Mucho se ha escrito sobre el corto periodo de tiempo que Carlos pasó 
en Yuste, siendo la opinión más extendida la de que se retiró al pie de la sie-
rra de Tormantos a preparar su alma para la muerte. Sin negar del todo esta 
versión, lo cierto es que su vida entre febrero de 1557 y septiembre de 1558 
fue más activa de lo que comúnmente se piensa porque en realidad no vino 
a morir sino a vivir. No buscó este refugio sólo, como escribió Pedro Antonio 
de Alarcón, “para abreviar voluntariamente su vida y anticipar su muerte” sino 
que eligió este apartado lugar para encontrarse consigo mismo y para lograr 
una personal comunión con la Naturaleza, comunión que necesariamente de-
bía transportarle hacia lo más recóndito de su interior y a la vez llevarle a lo 
más trascendente de su ser, una predisposición del alma que le apaciguaba y 
le confortaba para la muerte que presagiaba cercana. También fue un periodo 
de actividad en el que siguió pendiente de los avatares de Europa, recibiendo 
a emisarios a los que transmitía, con destinatario difuso, su idea de un único 
imperio europeo bajo la égida del humanismo cristiano, un espacio común, 
in varietate concordia, en el que todos cabían por encima de sus diferencias reli-
giosas e ideológicas.  

En este periodo de reflexión dejó por escrito las instrucciones póstumas 
para su hijo Felipe. En ellas destacan tres recomendaciones: la primera, le 
instaba a que sostuviera la integridad de la fe en sus dominios; la segunda, 
trataba de la paz de Europa con los otros reinos; en la tercera le aconsejaba 
buscar una tregua con el turco para asegurarse la paz en el Mediterráneo. Esas 
tres recomendaciones no han perdido vigencia cinco siglos después. Cuando 
el Emperador hablaba de sostener la integridad en la fe, en la concepción re-
ligiosa y omnipresente de antaño, podemos entender hoy la integridad ética 
de los principios y valores de la conciencia europea, humanista y democrática 
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y, por qué no, sus derechos fundamentales. Esa integridad supone también 
defender la paz a ultranza, garantizar la unidad y la cohesión interior e impul-
sar una Europa mejor como única alternativa frente a riesgos involucionistas 
y desintegradores, incluyendo el terrorismo y los movimientos xenófobos. Por 
último, mantener la paz con el turco puede entenderse fácilmente en el ac-
tual contexto internacional de permanentes y poliédricos peligros. Cuando 
antaño se refería al turco, ogaño podemos entender todas las amenazas vio-
lentas, excluyentes y aniquiladoras que pretenden cercar a Europa, ante las 
que deberemos estar vigilantes, en esa permanente cohesión-tensión existen-
te entre libertad y seguridad.

El legado de Carlos V no arraigó como hubiera sido su deseo. Resulta 
innecesario detallar cuántos avatares autodestructivos marcaron los siglos 
posteriores en Europa y cuántas guerras civiles asolaron su territorio. Todos 
estos conflictos, derivados en muchas ocasiones de banales egos persona-
les, hicieron fracasar cualquier propósito de construcción europea hasta la 
mitad del siglo XX. En este proceso de construcción, iniciado e inacabado, 
Europa tiene grandes retos pendientes entre los que no es el menor man-
tener un espacio de libertad que coexista con un espacio de seguridad bajo 
el imperio del Derecho, un espacio en el que se trabaje sin tregua contra el 
terrorismo, de manera coordinada y solidaria. En esta labor de preservación 
de nuestra seguridad frente al terror es conveniente recordar lo sucedido 
con el mito griego de la Hidra de Lerna, que poseía la virtud de regenerar 
dos cabezas por cada una que perdía o le era amputada. Nadie podía ven-
cerla porque si alguien era capaz de cortar una de sus cabezas, del miembro 
seccionado nacían dos nuevas cabezas. Fue Hércules a quien se le encomen-
dó la tarea de acabar con la hidra como el segundo de sus doce trabajos. 
Hércules comprendió que sólo con la fuerza no podía destruir al monstruo. 
Por ello pidió ayuda a su sobrino Yolao. Éste tuvo la idea de usar una tela 
ardiendo para quemar el muñón del cuello tras cada decapitación, cauteri-
zando la herida y evitando así que las dos nuevas cabezas brotasen. Hércules 
cortó todas las cabezas y Yolao quemó los cuellos abiertos, matando así a la 
Hidra. Se unieron la fuerza y la inteligencia. 

Europa también tiene que proteger las fronteras exteriores, las únicas que 
conoce porque ha borrado las interiores. Una Europa que no puede ser  in-
sensible ante quienes se hacinan a sus puertas pidiendo techo y comida. Una 
Europa que se quiere construir mirando de frente al Mare Nostrum, el mismo 
en cuyas aguas se miraron los filósofos, los políticos, los artistas, los guerreros 
nobles; un espacio que fue pasillo de una casa con muchas dependencias, con 
voces diferentes, pero con un idioma común. 



Juan Carlos Moreno Piñero

18

Éste es uno de los grandes retos a los que se enfrenta Europa si quiere ser 
algo más que un conglomerado de Estados miembros para convertirse en una 
auténtica unidad política cohesionada internamente: ser un espacio seguro 
de libertad y un espacio en el que rija un sistema real y efectivo de garantía de 
los derechos fundamentales de las personas. A su consecución y preservación 
están llamadas las generaciones presentes y las venideras, en una larga tarea a 
la que sin duda ayudarán las reflexiones que este libro contiene.

Dr. Juan Carlos Moreno Piñero
�Director de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste


